
IR-  
Area Metropolitana de Bucaramanga 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA CODIGO:OAJ-REG-017 1  

ACUERDO METROPOLITANO N° 003 
(Febrero 16 de 2009) VERSIÓN: 01 	. 

L 

Por medio del cual se declara la existencia de un hecho metropolitano y se ordenan las 
consecuentes gestiones institucionales. 

LA JUNTA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en ejercicio de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial de las conferidas por el artículo 319 de la Constitución 
Política y por los artículos 4, Numerales 1 y 3, y 6 de la Ley 128 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

a.) Que el artículo 319 de la Constitución Política encomendó a las Áreas Metropolitanas, 
entre otras responsabilidades, programar y coordinar el desarrollo armónico e integrado 
de su territorio. Competencia ésta que es reiterada por el numeral 1 del artículo 4 de la 
Ley 128 de 1994. 

b.) Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 128 de 1994, corresponde a las Áreas 
Metropolitanas declarar la existencia de hechos metropolitanos, entendidos como 
aquellas expresiones que a juicio de la respectiva Junta Metropolitana afecten 
simultanea y esencialmente a por lo menos dos municipios integrantes del Área, como 
resultado de la conurbación. 

c.) Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 008 de 2000, por el cual se modifica el 
Acuerdo 0061 de 1994, se adoptó el Componente de Ordenamiento Físico-Territorial y 
en su artículo 3°, numeral 1° y 3° se establece los objetivos de desarrollo del Area 
Metropolitana, entre los cuales se cuenta con el propósito de convertir al Area en nodo 
tecnológico del nororiente colombiano, teniendo en cuenta su posición estratégica. 

d.) Con el ordenamiento y la configuración del territorio metropolitano, se complementa la 
planificación económica y social contenida en el Acuerdo Metropolitano 0061 de 1994, 
en aras de racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo. 

e.) Que uno de los principios del ordenamiento físico territorial metropolitano, es "La 
funcionalidad urbana como soporte de la competitividad y la productividad para que el 
Area Metropolitana logre una mejor conexión con su región y con los circuitos 
económicos nacionales e internacionales que garantice mejores condiciones de 
mercado para los productos y servicios que se desarrollan en el territorio, e 
internamente para que se aseguren condiciones de accesibilidad y movilidad mediante 
la implantación de un sistema de transporte colectivo moderno, seguro y eficiente con el 
propósito de mejorar la conexión entre los diversos centros de producción y entre éstos 
y las zonas de alojamiento". (ad 5° numeral 4° Acuerdo 008-00) 

f.) Que es política del Ordenamiento físico "El manejo armónico, articulado y coordinado de 
los suelos de expansión urbana y de sus correspondientes funciones urbanas, de 
manera que se minimicen los posibles conflictos de ocupación y uso en las áreas de 
conurbación al tiempo que se logren relaciones de complementariedad y 
correspondencia entre los centros urbanos que conforman el Area" (artículo 8° numeral 
1° ibidem). 

g.) Que el Area Metropolitana cuenta en su estructura territorial, con la determinación de 
unas áreas funcionales, debidamente establecidas en el artículo 10° del componente 
físico territorial, en el cual se acoge uno de los aspectos del modelo de estructura 
territorial, buscando orientar el desarrollo urbano para el Area Metropolitana en el largo 
plazo. 
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h.) Que dentro de estas áreas funcionales, se encuentra el AREA FUNCIONAL DE RIO 
FRIO, localizada en los municipios de Floridablanca y Girón, con una vocación de 
Complejo Empresarial y de Servicios de Investigación y Desarrollo Tecnológico, así 
como equipamientos urbanos de escala y servicios administrativos con radio de acción 
en el área metropolitana. 

i.) Que en aras de incentivar la inversión, se expidió la Ley 1004 de 2005, señalando en su 
artículo 1°: La Zona Franca es el área geográfica delimitada dentro del territorio 
nacional, en donde se desarrollan actividades industriales de bienes y de servicios, o 
actividades comerciales, bajo una normatividad especial en materia tributaria, aduanera 
y de comercio exterior. Las mercancías ingresadas en estas zonas se consideran fuera 
del territorio aduanero nacional para efectos de los impuestos a las importaciones y a 
las exportaciones. 

j.) Que el fin de esta área geográfica denominada ZONA FRANCA, es ser instrumento de 
empleo, polo de desarrollo, desarrollar procesos industriales altamente productivos y 
competitivos, promover la generación de economías de escalas, simplificar los 
procedimientos de comercio de bienes y servicios para facilitar su venta. 

k.) Que bajo este nuevo contexto de internacionalización de la economía, se hace 
necesario la declaratoria de una ZONA FRANCA, como HECHO METROPOLITANO, la 
cual propenderá por la ampliación del mercado para los productos subregionales, el 
mejoramiento de la calidad a través de procesos productivos mediante la 
implementación de tecnologías limpias, al igual que una mayor competitividad, 
configurándose en un instrumento administrativo de promoción al comercio exterior y 
para la ampliación del mercado interno nacional. 

I.) Que bajo las anteriores consideraciones, se 

ACUERDA: 

Artículo Primero. Declarar como Hecho Metropolitano la creación de una Zona Franca, 

• territorializada en el AREA FUNCIONAL DE RIO FRIO. 

Artículo Segundo. Autorizar a la Representante legal del Area Metropolitana de 
Bucaramanga, con el fin de que proceda a suscribir los contratos y convenios a que haya 
lugar, para que se adelanten los estudios correspondientes a fin de establecer una zona 
especial, dentro del marco de la Zona Franca territorializada en el AREA FUNCIONAL DE 
RIO FRIO; marco de zona especial en el cual se tendrá en cuenta los procesos de 
adecuación social, económica, tecnológica, institucional y territorial del AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, articulando los niveles Municipal, Departamental, 
Nacional y con el exterior. 

Artículo tercero. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha su publicación y deroga 
todas las disposiciones que de igual o inferior categoría le fueren contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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Dado en Bucaramanga, a los dieciséis (16) días del mes de Febrero de dos mil nueve 
(2009) 

El Presidente de la Junta, 

FERNANDO VARGAS MENDOZA. 

La Secretaria de la Junta 

	

ALFA GEL 	FIGUEREDO. 

Proyectó: Dra. Gloria Inés Jaimes Lasprilla — Jefe Oficina Asesora Jurídica A.M.B. KJr  
Revisó: Dra. María Eugenia Alba Castellanos — Abogada externa A.M.B. 

El presente Acuerdo Metropolitano de Bucaramanga fue debatido y aprobado en Junta 
Metropolitana celebrada el día lunes, dieciséis (16) de Febrero de dos mil nueve (2009), 
según consta en el Acta No. 001 de 2009 

La Secretaria de la Junta, 

ALFA GEL VEZ FIGUEREDO. 

República de Colombia, Departamento de Santander, Área Metropolitana de Bucaramanga, 
lunes, dieciséis (16) de Febrero de dos mil nueve (2009). 

El Alcalde Metropolitano, 

FERNANDO VARGAS MENDOZA. 

La Secretaria de la Junta, 

	

ALFA GEL 	FIGUEREDO. 
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